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GERMAN CARMRION A., 

SUPSMIVTENRDENTE DE COMPAÑIAS, 

En «jercicio de sue arribuciones legales, Y. 

CONSIDERANDO 1 

GUE al señor doctor Juan fFfíguel Quevedo, en su calidad 

de Apoderado de la Compañía Extranjera denominada “TEXACO 

PETROLEON COMPANY", ha comparecido a este Despacho con la so 
licitud de calificación, inscripción y publicación de la sue 
titución de Poder que have a favor del señor Ingeniero Rená 
Bucaran: 

QUE al efecto, han sido presentadas trea coplas certifí 
calas de la Escritura Pública que contiene la nencionada sus 
titución de Poder, acslebrada «el 31 de fjuido de 1978, anta el 
Notario Seguado del Cantón Gulito: 

| O FUE la referida sustitución de oder guarda conformidad 
| con los requisitos establecidos en el Artículo 424 de la Ley 

de Compañías: 

REGUELVEOS: 

ARPICULO —PRÍIBERO .- CALIFICAR de suficionta y conforme con 

las disposiciones de la Ley de Compa- 

ñlas, la eustitución de Poger conferida por el sañor doctor 
Juan Miguel Quevedo a» favor del señor Ingeniero René huca - 
XBAN. 

0 ARTICULO S£ECUNDO .- DISPONER que el señor Notario Segundo 
¿sl Cantón OQuáto anote al margen de la 

matcis do la Escritura Pública de sustitución del Poder con 
ftarido al señor Ingeníaro René Bucaras por el señor doctor 
Juan Miguel Quevedo, Apoderado Gosaral de la Con. añía Extrán 

o jera denominada CPEXACO PERYAOLEUM COMPABY”", oelabrada an exa 
Notaría el 31 de julío de 1972, que se la aprueba en virtud 
ás la presente Resolución. 21 señor Notario sentará razón 

de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO .-DIEPONER que el asñor Notario £exto del 
Cantón Quito anote al margen de la pro- 

tocolización de los documentos relativos a la concesión le 
exwiso para operar en el Ecuador la Compañía Extranjera de 

noninada "PEXACO DETROLEUM COMPANY", de % 4e enero de 1964, 
la sustitución de Poder otorgadas por el doctor Juan Higuel 

Quevedo a favor del ingeniero Rená bucaram, constante de 
la Escritura Pública de 31 de julio de 1978, celebrada an- 
te el Notarío SJecraundo del Cantón Quito. El sgañor Notario 
sentará la razón correspondiente. 
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ARTICULO —- CUARTO .-  DESPOREÉE que en el Registro Hercantíl 

del Cantón “uito se anote al margen de 
la inscripción del permiso para operar en el Ecuador conce- 
dido a la Compañía Extranjera donorinada "TLXACO FETROLEUM 

COBPANY”, que consta bajo el 2 6242 4el Registro Kercantil, 
Fono $4, el 9 de 3igienbre de 1963, la sustitución de Poder 
«ue el soñor doctor Juan Higuel Cueveldo hace a favor del se 

ñor ingeniero Penéó Rucaram, constante de la Escritura Públi 
ca de 31 de julio de 1978, celebrada ante el Hotarío Segun” 
do del Cantón Quito. Se sentará rarón de esta anotación. 

ARTICULO —- QUINTO ,- DISPONER oue en el Feglístro Mercantil 

del Cantón Quito se inscriba la sueti 
tución de Podor que hace al Apoderado General de la Compa- 

0 fía Extranjera "TEXACO PETROLEUM COMPANY, doctor Juan Míquel 
Quevedo. a favor del ingenicroa fené Ducarar, constante de 
la Escritura Pública de 31 de dulio de 1279, celebrada an- 
te el Notario Segundo del Cantón Quito. 

O ARCICULO SEXTO DISPONER que en el mismo Regiígtro Her 
cantiíl se fija y se santenga fíjado, 

por sela eses. un extracto del docunento regciatrado, con 

su número de cordon y fecha. 

ARTICULO SEPTIMO .- DISPONER que 20 publique, por una sola 

vez, en uno de los periódicos de mayor 
cáírculación en la ciudad de Juáto, el texto completo de la 

a sustitución de Peder constante de la Fsecritura Pública de 
31 de julio de 1978, efectuada on la Notaría Segunda del Can 
tóp Quito, esta Resolución, la solícitus del peticionario, 
la razón de la inscripción en el Registro Mercantil y fija- 
ción del extracto correspondiente. 

0 ARTICULO OCTAVO .-+ DISPONSE true se inscriban los ¿documen 
tos antes mencionados, esta Resolución 

y más diligencias en el Registro de hidrocarburos de la Di- 

rección Ceneral de Hidrocarburos lel Ministerio de Recursos 
Naturales y nergóticos, de conforaidad con lo prescrito en 

0 el literal e) del Artículo 12 de la Loy de Hidrocarburos Co 
dificala, expedida mediante Decrato Supremo N*+ 203, de 6 de 
agoato de 1274, publicada en el Ragistro Oficial 1* 616, de 

14 de agosto del mieno año. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNICGUESE.- DADA y firmada en la 

veríntendencia de Conpañías en Ouito, e 
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firmó la Resolución que antecede, mediante la cual se aprus 
ba la sustitución de Poder que hace el Apoderado Ceneral ¿e 
la Compafía Extranjera "“TEXACO PETROLEDE COMPANY” a favor 
del ingeniero Hená Bucaram, el señor doctor Germán Carrión, 
Superintendente de Compañles, en Quito, A. 0. .0n 
CERPIPICO. - - 4 521 1078 
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